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En el IMSS la transparencia no es discurso; por su magnitud y 
ejecución del gasto, somos la institución pública más auditada de 

la administración: Zoé Robledo 
 

• El director general del Seguro Social dijo la cantidad de cirugías, consultas y recetas surtidas 
implica el gasto de recursos con transparencia, honestidad y eficacia. 

• El titular del Seguro Social asistió a la presentación de la Guía básica para la Contratación 
Pública, encabezada por el Auditor Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares 
Páramo.  
  

De 2019 a la fecha, durante la gestión de Zoé Robledo al frente del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) se han recibido 103 auditorías de la Auditoría Superior de la Federación, siete auditorías externas, 22 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y mil 125 del Órgano Interno de Control; el director 
general del IMSS afirmó que es la institución más auditada de toda la administración pública por su magnitud 
en la compra de medicamentos, uniformes, equipos e insumos. 
 
Durante la presentación de la Guía básica para la Contratación Pública, encabezada por el Auditor Superior 
de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo, el titular del Seguro Social señaló que el año pasado se 
llevaron a cabo cerca de dos millones de cirugías, 30 millones de consultas de especialidad y 100 millones de 
Medicina Familiar, así como la receta y surtimiento de 210 millones de piezas de medicamentos. 
 
Refirió que al ser un gran ejecutor del gasto público se realizan procesos administrativos para el ejercicio y 
materialización de derechos a la salud y seguridad social, que permiten regresar al ámbito público servicios 
que antes se ejercían en lo privado, por ejemplo la construcción de hospitales a través del esquema de 
Asociación Pública Privada (APP) o para la licitación de elevadores, entre otros. 
 
Indicó que durante la Cuenta Pública 2023 se llevó a cabo la auditoría forense 194 sobre el servicio médico 
de laboratorio clínico, que implicó sistematizar la información de más de 196 millones de pruebas de 
laboratorio; el resultado fue la evidencia técnica y el correcto ejercicio de más de mil 225 millones de pesos; 
a partir de las recomendaciones de la ASF, se dio un paso fundamental para que cualquier servicio de 
laboratorio transmita de manera directa los resultados al Expediente Clínico Digital del Instituto. 
 
“De esa auditoría surgió este proceso que hoy nos permite tener 54 millones de usuarios del expediente con 
todas sus recetas y consultas, cualquier ingreso hospitalario, cirugía, pero también todos sus estudios de 



 

laboratorio y esto significa una mejora sustancial al dar seguimiento a los procesos de atención médica”, 
detalló. 
 
El director general del IMSS expuso que como resultado de las recientes reformas a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, se logró un ahorro de mil 407 millones de 
pesos en la adquisición de equipo médico de alta especialidad. 
 
La inversión final fue de mil 774 millones de pesos, frente a un presupuesto inicial superior a los 3 mil 
millones de pesos. Este proceso permitió eliminar intermediarios, fortalecer la competencia y garantizar 
mejores condiciones de precio, calidad y tecnología en beneficio de la derechohabiencia. 
 
Con este procedimiento, el IMSS se convirtió en la primera institución en aplicar las reformas publicadas en 
diciembre de 2025, en coordinación con la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, consolidando un 
modelo de compras públicas más eficiente, transparente y competitivo. 
 
Zoé Robledo aseguró que como órgano fiscalizador autónomo, el Seguro Social fortalecerá la vigilancia en 
los procesos de contratación, adquisiciones y obra pública para garantizar que las empresas proveedoras 
cumplan con la afiliación de sus trabajadores al Instituto. 
 
“Por eso nosotros nos queremos sumar, para que todos lo sepan, que el IMSS va a estar muy pendiente de 
todos los procedimientos de adquisiciones, contratación y obra para saber que están asegurando a los 
trabajadores en la opinión de cumplimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social”, afirmó.  
 
Aseguró que este es un principio fundamental en la contratación pública, a fin de evitar prácticas que 
vulneren los derechos laborales y asegurar condiciones formales de empleo. 
 
A partir de estas acciones, el IMSS consolida su papel como pilar del sistema de protección social en México 
y como referente en la gestión eficiente y responsable de los recursos públicos. 
 
El evento contó con la participación de Marlén Morales Sánchez, titular de la Unidad General de 
Administración; Alfonso Damián Peralta, director general de Seguimiento “B”; y Violeta Giorgina Abreu 
González, directora general del Servicio Postal Mexicano. Asistieron más de 280 personas de manera 
presencial y alrededor de 14 mil de forma virtual, lo que refleja el interés y la relevancia de este esfuerzo de 
capacitación.   
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